
UNION TEMPORAL R&J 2022
NIT 901.677.477-3
CRA 66 No 12 16

Tel: (601) 3118463224
Bogotá - Colombia

representacionesdjesca@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. RYJ 3251

Señores RAMA JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE BOYACA Y CASANARE

NIT 800.165.804-5 Teléfono (601) 3115149473 - Ext. 000

Dirección CARRERA 9 No. 20 - 62 Ciudad Tunja - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 07/10/2025, 11:03

Expedición 07/10/2025, 11:04

Vencimiento 06/11/2025

Ítem Descripción Cantidad Unidad de medida Vr. Unitario Vr. Bruto

1 Operario de aseo y cafetería Tiempo Completo (Servicio) 1.00 Mes 2,700,125.00 2,700,125.00

2 Operario de aseo y cafetería Medio Tiempo (Servicio) 1.00 Mes 1,728,080.00 1,728,080.00

3 Bienes de Aseo y Cafetería 1.00 Unidad 757,080.87 757,080.87

Total items: 3

Valor en Letras:
Cinco millones ochocientos dos mil trescientos treinta y cuatro pesos m/cte con noventa cent.

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Otro - Clientes Nacionales - Cuota No. 001 vence el 2025-11-06 por $ 5,802,334.90

Observaciones:
La presente factura cambiaria de compraventa se asimila en todos sus efectos a un titulo valor Art. 628 y 779 del
código de comercio Art 5 de ley 1231 del 17 de 2008- En caso de mora se causara el interés.
SERVICIO MES SEPTIEMBRE DE 2025
ORDEN DE COMPRA 138669 REGION 10
#$27-01-02-005;138669;mecayopal@cendoj.ramajudicial.gov.co#$

CONSIGNAR EN BANCO DAVIVIENDA
CTAAHORROS No 009600301361
INTEGRANTES UT
77% REPRESENTACIONES DJESCA SAS Nit 900917512
23% R&G SOLUTION GROUP SAS Nit 901339250

Total Bruto 5,185,285.87

Administración 5.00% 259,264.30

Imprevistos 2.00% 103,705.72

Utilidad 3.00% 155,558.57

IVA 19% 98,520.44

Total a Pagar 5,802,334.90

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764096648797 aprobado en 20250805 prefijo RYJ desde el número 3001

al 3500 Vigencia: 24 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 8121  Limpieza general interior de edificios Tarifa 9.66

CUFE: e55a68fae1c6a239eb4d1a08baf562051e8b3f00a2237d3f55e2806cfd4b6b208c07b3d81ec653dbcd39e3b4709dfec9


